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Anexo:  Informe Final de la Acción de Actualización Profesional

INFORMACIÓN AL INTERESADO SOBRE EL TRATAMIENTO DE SUS DATOS PERSONALES

La Subdirección de Control de Directores Responsables de Obra, Corresponsables y Revisores es la Responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán

protegidos con el Sistema de Protección de Datos Personales denominado: “SOLICITUD DE APROBACIÓN Y REGISTRO DEL CURSO DE ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL DE LOS CORRESPONSABLES

EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL” publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México número 246, de fecha 20 de diciembre de 2019 .

Los datos personales que se recaben serán utilizados con la finalidad de aprobar y registrar las actividades de actualización profesional que serán impartidas por las Instituciones de Educación

Superior, Colegios o Sociedades Técnicas para los Corresponsables en Seguridad Estructural a fin de que estos Auxiliares de la Administración obtengan la constancia de actualización profesional

prevista en la fracción IV del artículo 39 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, y serán transferidos a: Órganos jurisdiccionales (Juzgados de Distrito, Jueces, Ministerio Público,

y demás autoridades), Secretaría de la Contraloría General, Secretaría de Obras y Servicios, Órgano Interno de Control, Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Auditoría Superior

de la Ciudad de México e Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.

Para las finalidades antes señaladas se solicitarán los siguientes datos: Nombre y firma del Representante Legal; nombre, número de carnet y calificaciones de los Corresponsables en Seguridad

Estructural; nombre, fotografía y síntesis curricular de los Facilitadores; los cuales tendrán un ciclo de vida de siete años.

Este aviso de privacidad se pone a disposición del interesado en su modalidad integral.

Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia del Instituto para la Seguridad de las Construcciones en el Distrito

Federal, ubicada en Av. José María Izazaga No. 89, Mezzanine, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06090, Teléfono 5134 3130, ext. 2012, Dirección de Correo Electrónico:

oip_iscdf@cdmx.gob.mx.

INSTITUTO PARA LA SEGURIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES
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Observaciones

[1] Describir la actividad de capacitación empleada.

[2] Colocar los datos de los corresponsables inscritos.

De conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del Lineamiento Noveno de los Lineamientos para la Acreditación de las Actividades 

de Actualización Profesional de los Corresponsables en Seguridad Estructural, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México No. 180 

de fecha 18 de septiembre de 2019, que establecen lo siguiente:

- Las Instituciones, Colegios y Sociedades Técnicas estarán obligadas a presentar al Instituto para la Seguridad de las Construcciones el 

Informe Final de la Actividad  de Actualización Profesional dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de su término.

- En caso de que las Instituciones, Colegios y Sociedades Técnicas cancelen la impartición de la actividad de actualización profesional estarán 

obligadas a dar aviso al Instituto para la Seguridad de las Construcciones con la debida anticipación.

- El informe final que refiere el numeral 1 del Lineamiento Noveno de los Lineamientos referidos deberá entregarse en papel membretado del 

Colegio, Institución o Sociedad Técnica de que se trate.
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Resultados de la Evaluación

Calificación No. de Corresponsables
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